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pero podrá disolverse por cualquiera de las siguientes causales:-----------------

• Por imposibilidad de realizar el objeto para la cual fue constituida. 

• Por orden de autoridad administrativa o judicial competente . ----------

• Por las demás causales señaladas en la ley . ---------------------------

En el primer supuesto antes mencionado la disolución será propuesta por 

la Junta Directiva y se aprobará en Asamblea General, mediante el voto de 

dos tercios (2/3) de sus miembros . La disolución deberá ser notificada al Ministerio 

de Gobierno y Justicia y s
1

er inscrita posteriormente en el Registro Público . -------

En el segundo y tercer supuesto se procederá de conformidad con lo que 

señala la le y al respecto . ---------------------------------------------

En caso de disolución, se designará entre los miembros a tres liquidadores, quienes se 

ocuparán de realizar el acti vo y pagar el pasivo de la Fundación. La cantidad líquida 

que resulte será cedida al Municipio de Portobelo . ----------------------------

ARTICULO 32: Los miembr os de la Fundac i ón Bahía de Portobelo no asumen 

ninguna obligaci ón personal al cumplir con las obligaciones de esta 

asociación , e xceptuando aquellas responsabilidades que determine la Ley.

La modificación del Estatut o de la Fundación Bahía de Portobelo, ha sido aprobada a 

los 19 días del mes de mayo de 2009, para constancia de lo cual firman .-------------

(Fdos.)- -SANDRA ELETA BOYD--PRESIDENTE--AURORA FIERRO ELETA-SECRETARIA-

--------REPUBLICA DE PANAMA---MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA----------

-----Panamá, 05 de enero de 2010---Resuelto P . J. No. 001-PJ-01-----------

-EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, en uso de sus facultades legales, y~ 
<--- _:::::::-

CXNSIDERANDO: Que mediante apoderado legal, la señora Sandra Eleta Boyd, port adora de ----- ~------- ~-
la cédula de identidad personal No. 8-115-83, en su calidad de Presidente y 

/ 
· Representante Legal de la asociación denaninada ~ICN BABIA DE~, solicita 

al Ministerio de Gobierno y Justicia que se le apruebe la reforma a su estatuto, 

específicamente en los artículos uno ( 1), tres ( 3), trece ( 13) y catorce ( 14) . -
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Ciudad de Panamá, República de Panamá a los veinte (20) 

enero de dos mil diez (2010) _________________________ ¿ --------------
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Ucda. TANIA SUSANA CHEN GUILLEN o-~ RY""oo ~'°"º 

N3111íl9 N3H:> VNVSílS VIN\11 ·ep:in 

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Provincia: Panamá 

Tomo: 2010 
Fecha y Hora: 2010/01/28 14:07:41:4 

Asiento: 016941 
Presentante: AQUILES HERRERA 

Liquidación No.: 7010039185 / 

Ingresado Por: MIDEMA 
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Jefe de Diario 

Cedula: 7-123-396 

Total Derechos: 

Inscrito en el Sistema Tecnológico de lnformacio 
del Registro Publico de Panamá " 

50.00 

,· 
\J 

1,1. 
1 l 

,1 
¡\;!.>: 




